












Durante toda la Historia de Chile, hemos escuchado como se ha reiterado en repetidas
ocasiones la importancia de la actividad minera en el desarrollo económico, político y cultural
de Chile.

Chile es un país minero, que duda cabe, y como todo Estado que se precie de tal, debe
otorgar a esta actividad tan trascendente el marco jurídico adecuado que permita, de una forma
simple y ordenada, que la Minería pueda desenvolverse como una de las vías que permita a
nuestro país alcanzar los mayores niveles de desarrollo económico, y consecuentemente mejore
las condiciones de vida de todo nuestro país.

La presente tesis de grado busca justamente estudiar y analizar una parte de nuestro
ordenamiento jurídico minero que no goza de la “popularidad” con que se trata a la propiedad
y amparo mineros en la mayoría de los Textos y cátedras universitarias en nuestro país, cual es,
la Ineficacia de los actos jurídicos mineros.

Tal como se comenta a principio de estas líneas, un marco jurídico adecuado es
fundamental para el desarrollo de cualquier actividad, sea pública o privada, y para dar
seguridad al mismo es importante que las sanciones al no cumplimiento y apego a la norma
sean drásticas y determinantes, de manera de que den la seguridad jurídica al acto, sobre todo
en aquellas disciplinas del derecho en que los actos jurídicos están dotados de un especial
carácter de fe pública, como es el caso del Derecho Miner.

Entendemos como “ineficacia de los actos jurídicos mineros”, al conjunto de sanciones que
tiene lugar en aquellos casos que no se cumple con el dictamen que la norma determina para el
nacimiento o validez de una acto o contrato, para el legitimo ejercicio de un determinado
derecho, o para el cumplimiento de una obligación, que tengan su fuente en el Derecho Minero.

En esta categoría de sanciones encontramos básicamente a la Caducidad, la Nulidad, la
Prescripción (principalmente en su carácter de prescripción extintiva), la Inoponibilidad, la
Resolución, la Revocación y la Suspensión, entre otras.

Realizando una confesión de parte, debemos admitir que nuestra Tesis de Grado partió
básicamente como un estudio de la institución de la Caducidad en Materia Minera, pero con el
desarrollo de nuestra Investigación, caímos en cuenta de la necesidad de abarcar con nuestro
trabajo la mayor cantidad de sanciones de ineficacia de los actos jurídicos mineros que fuera
posible, de manera de otorgar al lector un análisis simple, pero no por eso menos ambicioso, del
marco regulatorio de esta materia en el Derecho Minero Nacional.

De la forma antes señalada, nuestro Trabajo Investigativo inicia con un análisis general de
las sanciones de ineficacia y de las normas generales de derecho común que rigen esta materia,
para luego dedicar un capitulo especial a la institución de la Caducidad, entendiendo que ha
sido el eje central de nuestra Tesis de Grado.

Estas consideraciones se contendrán en el Primer Tomo de nuestro Trabajo, preparado
especialmente por el memorista don Álvaro Santos Díaz.

Luego, en el Segundo Tomo de nuestra Memoria de Grado, preparado especialmente por el
memorista don Pablo Ramírez Molina , analizaremos en forma breve las distintas sanciones de
ineficacia que se presentan en el Derecho de Minería, poniendo especial énfasis en las
sanciones de la Nulidad y la Prescripción, los que requieren de una especial atención, dada la



importancia que dichas instituciones revisten en todo nuestro ordenamiento jurídico.

Finalmente, dedicaremos nuestras últimas líneas para analizar otras sanciones menos
tratadas, pero presentes en el Derecho Minero, como son la Resolución, la Revocación, la
Inoponibilidad y la Suspensión, para luego dar a conocer las conclusiones generales de nuestro
Trabajo de Investigación.

Esta es, en síntesis, el esquema de nuestra Memoria de Grado para optar al Título de
Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, la cual esperamos, por cierto, sea un real aporte al
estudio de esta rama del Derecho tan importante para el desarrollo de nuestro país, como lo es
el Derecho Minero.

Atentamente

Pablo Andrés Ramírez Molina

Álvaro Santos Díaz



1

2

Tal como señaláramos en nuestras líneas anteriores, la presente Tesis de Grado se centra
esencialmente en la institución de la caducidad, y bajo este contexto, el principal problema
objeto de nuestra investigación será el análisis profundo de las distintas situaciones en que la
caducidad se hace presente en el Derecho Minero.

La caducidad como institución jurídica en el Derecho de Minería ha sido estudiada hasta
hoy, parcialmente, pues se centra en forma básica sobre el análisis del artículo 70 del Código de
Minería, siendo que su aplicación como sanción dentro de esta rama del derecho es mucho más
amplia que en lo que concierne a la concesión minera, pues el legislador la ha contemplado
expresamente en otras materias muy distintas a la propia concesión: Es el caso, por ejemplo, de
la oferta de compra del Estado respecto de sustancias con valor estratégico y también, en el
caso de la sociedad legal minera, como causal de extinción.

Por lo anterior, es necesario que el estudio de la caducidad en el derecho de Minería, sea
comprendida desde una perspectiva omnicomprensiva que permita explicar de modo claro, que
función cumple ella como sanción en tres áreas normativas específicas como son las relativas a
las concesiones mineras, la oferta de compra del Estado respecto de sustancias con valor
estratégico y en el caso de la sociedad legal minera.

Con ese fin, recurriremos a la Teoría General del Acto Jurídico del Derecho Civil, como
forma de comprender cuál es el sustrato que caracteriza a la caducidad como sanción de
ineficacia del acto jurídico minero, y para ello, circunscribiremos las ideas más adelante
formuladas, bajo dos principios que inspiran el Derecho de Minería:

El aprovechamiento del Estado de las sustancias minerales como imperativo de carácter
jurídico,

La idea del interés público comprometido en todo el proceso productivo de actividad
minera.

Lo anterior, dentro del siguiente marco conceptual, el cual permitirá la mejor comprensión
de la tesis que se formulara en el número siguiente, a saber:

Los sujetos que se relacionan con el derecho de Minería son, principalmente: a) El Estado,
en su calidad de tal y como titular del dominio que el Constituyente le atribuye sobre las minas;
b) Los solicitantes, y los titulares de concesiones para explorar (pedimentos) o para explotar
(pertenencias) sustancias minerales concesibles; c) Los titulares de los predios superficiales
abarcados por esas concesiones, y d) Los terceros que intervienen en actos, contratos o litigios
que tengan relación con ellas 1 , centrando para nuestro estudio la atención en los dos primeros.

El Derecho de Minería se vincula directamente con el Derecho Constitucional, en cuanto
éste sienta las bases del ordenamiento jurídico de la actividad extractiva; con el derecho Civil,
que le sirve de inspiración y de norma supletoria en los casos en que a él se remite, como en
materias de servidumbres, contratos y la transferencia y transmisión de las concesiones, y
también con el Derecho Procesal Común, porque la constitución judicial de los derechos
mineros se halla reglamentada como procedimiento de jurisdicción voluntaria. 2



Siendo el Derecho de Minería un ente especial e independiente, posee normas y caracteres
propios y especialmente particulares, razón por la cual se hace del todo necesario realizar un
análisis del contexto jurídico en que se desenvuelve la caducidad, esto es, las distintas sanciones
de ineficacia de los actos jurídicos mineros. Por lo anterior, se realizará una reconstrucción
analítica de las sanciones más importantes, comparándolas y cotejándolas con la Caducidad, de
manera de dar al lector un barniz lo suficientemente adecuado del ámbito de aplicación de la
institución de caducidad en el Derecho Minero.



Se propone como tesis central de este trabajo, el verificar la absoluta aplicabilidad de la teoría
general del acto jurídico del Derecho Civil, en el Derecho de Minería, procediendo a estudiar la
caducidad contemplada en la legislación minera como sanción de ineficacia de los actos jurídicos
mineros que se contemplan, a saber, la concesión minera, la opción de compra del Estado sobre
sustancias con valor estratégico y la sociedad legal minera.

Lo anterior, se traduce simplemente en señalar que la caducidad es una sanción de ineficacia
del acto jurídico minero que en los casos señalados, opera como sanción de extinción del
legítimo ejercicio del derecho minero.

Luego, en un carácter secundario, pero no por eso menos trascendental para nuestra
investigación, se propone analizar en forma sistemática las restantes sanciones de ineficacia de
los actos jurídicos mineros, poniendo especial énfasis en las instituciones de la Nulidad y la
Prescripción, para luego realizar una breve descripción analítica de las restantes sanciones,
destacando entre ellas a la resolución, la revocación, la inoponibilidad y la suspensión.

Todas estas sanciones serán, desde luego, analizadas y comparadas con la institución de la
Caducidad, de manera de dejar previamente establecida, la importancia trascendental de dicha
materia durante toda la presente obra.
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